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1. ANTECEDENTES 

La Subsecretaría del Ministerio de Hacienda a través de la Inspección General del Ministerio 

de Economía y Hacienda estableció desde 1985 un Sistema de Índices para el control de 

Eficacia de la gestión de las Delegaciones de Hacienda, de carácter objetivo y de elaboración 

periódica, orientado inicialmente hacia las unidades encargadas de la gestión tributaria. En 

1993, al crearse las Delegaciones de Economía y Hacienda (DEH) agrupando las funciones 

no tributarias, se centró en esas unidades. 

Desde 1993 el sistema se gestionó electrónicamente, pero la recogida de datos era manual. 

A partir de 2004 se desarrolló una aplicación informática, en la que la recogida de datos se 

realiza bien por grabación directa de los Centros Directivos (IGAE, Catastro, etc.) bien por la 

transmisión vía internet por las DEH. Así mismo, se facilita el acceso vía internet a esta 

aplicación informática que contiene todas las publicaciones, explotación de datos, estadísticas 

y gráficos referidos a la actividad y gestión de las diversas áreas que integran las DEH. 

SIECE es un modelo que mide actividad y gestión, facilita un punto de referencia para conocer 

y valorar la realidad de las DEH, lo que permite conocer y comparar su situación y poder 

adoptar medidas para mejorar. 

En 2007 se realizó el depósito legal de la aplicación en el Registro Territorial de la Propiedad 

Intelectual de la Comunidad de Madrid (Núm. Depósito Legal: M-10154-2007). 

2. CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS 

SIECE es el acrónimo de Sistema de Índices de Eficiencia, Calidad y Eficacia. 

 Eficiencia (producción / costes): relación entre los Resultados de Gestión (tareas 

realizadas transformadas en puntos) y los medios empleados para su producción 

(costes de personal). 

 Calidad (control de calidad): medida en la que se evalúa el nivel de calidad y corrección 

alcanzado en las actividades que tienen especial incidencia en los ciudadanos inferido 

de su nivel de satisfacción. 

 Eficacia (cumplimiento de objetivos): medida en que la organización alcanza los 

objetivos para los que ha sido creada o le han sido fijados (nº de tareas, ratios y tiempos 

de tramitación). 

SIECE es un sistema de información para evaluar de forma continua la gestión de las DEH, a 

las que se viene aplicando desde 1993, o a otras unidades, en las que exista un número 

significativo de carácter similar, como son las unidades periféricas. 
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Este sistema tiende a la permanencia y permite comparación de series históricas al tener una 

unidad común de medición. La unidad común de medición es los puntos de gestión incurrido 

por cada tarea realizada. 

El sistema se elabora participativamente con los usuarios principales (Delegaciones de 

Economía y Hacienda) y los Centros Directivos (Dirección General del Catastro; IGAE; 

Dirección General de Patrimonio; Dirección General del Tesoro; Secretaría General de 

Financiación Autonómica y Local; Departamento de Servicios y Coordinación Territorial). 

Sistema sujeto a revisión permanente con el fin de estar siempre actualizado por los cambios 

normativos o de gestión de procedimientos (actualización de epígrafes, instrucciones y 

revisión del vector minutos / puntos). 

Importancia de tener aplicaciones de gestión de las que obtener directamente los datos 

cuantitativos de tareas y expedientes (SIGECA; SINTRA; CIBI), lo que simplifica la 

elaboración de los estados informativos y permite que la seguridad y fiabilidad de los datos 

sea mucho mayor. Se debe intentar que los datos se incorporen de forma manual y se 

controlen a través de registros propios o recuentos manuales. 

Los datos de las unidades territoriales (DEH) y de los Centros Directivos se reciben en internet 

en un entorno seguro con firma electrónica, y se facilita a los usuarios el acceso a la aplicación 

informática para la obtención de datos y gráficos referidos a la actividad de gestión de las 

diversas áreas de las DEH, de acuerdo al perfil de los usuarios. 

Convierte las tareas realizadas a una unidad común de medición (Puntos / Resultados SIECE) 

que permite obtener los diferentes indicadores e índices de gestión.  

SIECE permite obtener los indicadores de actividad e índices de gestión de las DEH, de 

manera global y conjunta de todas las áreas de la DEH, o de forma separada de cada una de 

las 7 áreas de las DEH (Clases Pasivas; Tesoro; Patrimonio; CCHHTT; Servicios Generales; 

Intervención y Gerencias del Catastro). 

3. UTILIDAD E IMPLANTACIÓN DE SIECE 

SIECE es un sistema versátil que permite su aplicación a unidades que realizan funciones de 

muy diversa naturaleza y especialmente a aquellas ramas de la Administración en las que 

exista un número significativo de unidades periféricas. En el pasado se aplicó a unidades 

como Centros de Asistencia Técnica e Inspección de Comercio Exterior (CATICE) o a las 

Oficinas de Comercio y Turismo Exterior (OFECOMES). En la actualidad, además de las DEH, 

se aplica también a las Delegaciones del INE. 

En el informe de la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas (CORA), 

dentro de las medidas de carácter general, en el supuesto de existencia de una red territorial 

de unidades administrativas que gestionan los mismos procedimientos y carecen de un 
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método de medición y evaluación comparativo de su actividad, se estableció la implantación 

del sistema SIECE. 

En 2014, con la colaboración de la Inspección General y del Instituto de Estudios Fiscales 

(IEF), se realizaron unas jornadas dirigidas a la implantación del sistema en las siguientes 

unidades: 

 Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno. 

 Gerencias Territoriales de Justicia. 

 Oficinas del Servicio Público de Empleo (SEPE). 

 Delegaciones de Defensa. 

 Demarcaciones y Servicios Periféricos de Costas. 

El sistema se ha adaptado e implantado dentro del SEPE y las Delegaciones del Gobierno: 

 SEPE: inicialmente un catálogo reducido de tareas (5) aplicado a un elevado número de 

unidades (711 oficinas de prestaciones). 

 Delegaciones de Gobierno: catálogo de tareas más elevado (40), que se aplica a 

diversas áreas de las unidades (áreas de información y atención al ciudadano; unidad 

de sanciones; unidad de derechos ciudadanos y autorizaciones administrativas; unidad 

de relaciones con las Administraciones Territoriales; Jurados de Expropiación y áreas 

de agricultura y pesca) aplicado a un número de unidades más reducido, sistema similar 

al de las DEH. 

Existió un proyecto no materializado por parte de algunas Comunidades Autónomas de 

adaptar SIECE para el control de las Oficinas Liquidadoras del Distrito Hipotecario. También 

se inició un desarrollo de implantación del sistema en los Tribunales Económico Administrativo 

Regionales (TEAR) que no se concretó. 

4. METODOLOGÍA Y FASES DE IMPLANTACIÓN 

SIECE se fundamenta en tres pilares básicos: 

 Datos de actividad  .......................  Partes SIECE 

 Retribuciones del personal  ..........  Habilitación MINHFP 

 Personal Disponible  .....................  Parte 107.01 Servicios Generales. 

Los datos de actividad de las DEH proceden de los diferentes partes o estados informativos 

SIECE, que son facilitados mensualmente por las DEH o centralizadamente por los centros 

directivos (Dirección General del Catastro, Dirección General de Patrimonio, IGAE, Dirección 

General del Tesoro, Secretaría General de Financiación Autonómica y Local). Hay que 

destacar la importancia de tener aplicaciones de gestión las que obtener directamente los 
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datos cuantitativos de actividad (SINTRA – Catastro; CIBI – Patrimonio; SIC´3 – Intervención), 

lo que simplifica la elaboración y revisión de los partes, además dichos datos son más fiables, 

objetivos en su obtención y facilita su revisión por la IG.  

Los datos relativos a las retribuciones del personal que presta servicios en las DEH, los facilita 

mensualmente la Habilitación del Ministerio, mediante el envío de un fichero con la nómina 

mensual del personal de la DEH, sin datos personales, sólo número de efectivos por grupos 

e importes, distinguiendo entre Secretaría General, Intervención y Gerencias. 

Para el cálculo de los costes de cada área de la DEH, se determinan los costes medios por 

grupos (A1, A2, C1,…) de cada uno de los ficheros que se reciben de la nómina y se 

multiplican por el número de efectivos que realmente han desempeñado su trabajo en cada 

área, de acuerdo a los medios personales reflejados mensualmente por las DEH en el epígrafe 

1. Medios Personales del parte 107.01 Servicios Generales, teniendo en cuenta el personal 

incluido en la línea “Otros”, lo que determina el personal disponible o efectivo en términos 

SIECE.  

Los elementos anteriores se resumen en el siguiente esquema. 

 

En la implantación del sistema SIECE hay que distinguir la administración del sistema y el 

sistema informático que lo soporta. El sistema informático, extrae los datos de las aplicaciones 

de gestión y los procesa para obtener los resultados. 

A continuación, se hará referencia a la administración del sistema. 
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Se pueden diferenciar cuatro fases en la implantación del SIECE en una rama de la 

Administración: 

1ª Fase: La determinación de las tareas. 

2ª Fase: La valoración de las tareas en tiempo. Vector Minutos / Puntos. 

3ª Fase: Diseño definitivo de los estados informativos (partes) y periodo de prueba. 

4ª Fase: La implantación del estado informativo y revisión permanente. 

4.1. PRIMERA FASE: LA DETERMINACIÓN DE LAS TAREAS 

El Sistema SIECE se fundamenta en la disponibilidad de datos relativos a las tareas, 

actividades y procesos realizados y su cuantificación en términos físicos y/o económicos para 

las diversas unidades administrativas según unos modelos aprobados por la Inspección 

General. 

En su formulación inicial, se precisa del trabajo conjunto de los Centros Directivos a que 

corresponden las respectivas unidades administrativas objeto de la implantación (DEH Y 

Gerencias Regionales y Territoriales) con la Inspección General a fin de constituir un Grupo 

de Trabajo para la determinación de las tareas regularmente desempeñadas. Es una fase de 

catalogación, concreción y definición de las tareas realizadas por cada Unidad, así como la 

delimitación de las más características a incluir en el Sistema, las cuales deben al menos 

representar el 85% de la actividad total. 

El Centro Directivo recopila información de sus unidades dependientes sobre las tareas que 

se efectúan habitualmente en la jornada laboral y se elabora un primer esbozo de parte por 

cada unidad. La información de estos nuevos estados informativos podría incluir los siguientes 

tipos de datos que son: 

a) Generales. Constituidos por diversos indicadores o datos de carácter estático, referidos 

algunos aspectos principales de la gestión o situación de la unidad y que proporcionan 

una referencia de la actividad realizada y de su dimensión. Puede prescindirse 

inicialmente de este dato. (Patrimonio: Inventario de Bienes del Estado; CCHHTT: 

número de Ayuntamientos y EELL; Clases Pasivas: número de pensiones). 

b) Datos de Gestión. Sirven para describir la gestión realizada a través de la selección de 

las tareas principales que tienen a su cargo las unidades. A cada tarea se asignará una 

valoración en puntos sobre base homogénea, calculada en función de los indicadores 

que representan los datos. 

c) Tramitación de Expedientes Facilitan el conocimiento de los flujos de documentación, el 

seguimiento de los procesos y la situación de pendencia de los expedientes. Distinguirán 

en su caso, las siguientes situaciones: Pendientes al inicio del periodo, reclasificaciones 

y ajustes, recibidos o entrados en el periodo, despachados en el periodo y, por último, 

pendientes en fin del periodo. 
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El esquema de tramitación de expedientes puede adoptar la forma: 

Pendientes 

Inicio 

Reclasificaciones 

y Ajustes 
Entrados Despachados Pendientes Fin 

Si no fuera necesario, se puede prescindir de la columna reclasificaciones y ajustes. 

d) Otras actividades y datos. Comprenden las restantes operaciones que realice la unidad 

respectiva y no incluidas en los demás epígrafes del estado correspondiente que pueden 

ser tareas específicas o exclusivas de alguna unidad o grupo de unidades, tareas 

nuevas, actividades de información y consultas del público bien realizadas por escrito o 

telefónicamente o de forma directa. Estas tareas no deberían superar el 10%-15% de la 

actividad, salvo situaciones puntuales. 

Entre las tareas podemos diferenciar aquellas que se agotan en una única labor o 

procedimiento de otras que necesitan la suma de varias etapas para su finalización. En este 

último caso, cada actuación efectuada por sí misma no supone una tarea, y sólo lo será 

cuando se finalice cada una de las actividades previas a su culminación, por ejemplo, para la 

resolución de un expediente es preciso el cumplimiento de una serie de trámites previos que 

por sí mismos no son una tarea computable, el esfuerzo que requieren se valora en el 

resultado final (en este caso, la resolución del expediente).  

La Inspección General u órgano encargado de gestionar el SIECE comenzarán con un 

borrador de tareas e instrucciones de cumplimentación en cada estado informativo que, 

posteriormente, se deberá reenviar a las unidades seleccionadas para que examinen las 

tareas propuestas, añadiendo o simplificando las mismas, así como detallando lo máximo 

posible las definiciones para que la cuantificación en él sea fácil y sencilla. Es fundamental 

para el buen funcionamiento del Sistema SIECE una adecuada catalogación y selección de 

tareas que representen una buena proporción de la actividad de la respectiva unidad que no 

debe ser inferior al 85% del total. Las tareas seleccionadas son objeto de la correspondiente 

definición y concreción, con indicación de las actuaciones, operaciones o subtareas de que 

consta, momento en el que deben ser computadas y tipo de unidad física o monetaria en que 

se representa. Así, si procede se corrigen las instrucciones que se incluían en el borrador. 

A continuación, como ejemplo, se muestra el modelo solicitado mensualmente a las DEH en 

el estado informativo 101.01 de la gestión de los servicios de clases pasivas como culminación 

del proceso de determinación de las tareas que se hizo entre la Inspección y el Centro 

Directivo correspondiente. En este modelo aparecen las tareas más importantes y que 

representan una elevada proporción de la actividad y que permite evaluar y comparar la 

eficacia de la gestión, sobre la base de la carga de trabajo existente y de los medios 

disponibles. La relación de tareas no es extensible, por analogía, a otras que no estén 

claramente comprendidas en las definiciones proporcionadas en las normas, sin perjuicio de 

la adaptación de las mismas a la evolución de las tareas a realizar y a los procedimientos y 

procesos aplicados.  
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Estado informativo con Datos de Gestión, Tramitación de Expedientes y Otras actividades y 

datos. 

 

4.2. SEGUNDA FASE: LA VALORACIÓN DE LAS TAREAS EN TIEMPO.   

VECTOR MINUTOS / PUNTOS 

4.2.1. OBJETIVO DE LA VALORACIÓN 

El objetivo de la valoración de las tareas consignadas en los distintos epígrafes del estado 

informativo sobre gestión de las diferentes áreas para integrarse en el SIECE es el de asignar, 

a cada una de las tareas, actividades o procesos individuales que figuran en los mismos, los 

“Puntos de valoración” que les corresponda. 

 



 

 8 MINISTERIO 
DE HACIENDA  
Y FUNCIÓN PÚBLICA 

INSPECCIÓN GENERAL 

 

Dichos “Puntos de valoración” deben representar la carga de trabajo que dichas tareas 

individuales llevan incorporada, teniendo en cuenta las actuaciones aisladas que su 

realización requiera, ponderando los distintos grados de dificultad, según las definiciones, 

instrucciones y normas que rigen la elaboración de los respectivos estados informativos. 

4.2.2. ELEMENTOS A PONDERAR EN LA VALORACIÓN 

La valoración de una tarea, busca la fijación definitiva de los “Puntos de valoración” que le 

corresponde, sobre una base objetiva y homogénea. Los Puntos representan la carga media 

de trabajo que las tareas individuales llevan incorporadas, teniendo en cuenta las actuaciones 

aisladas que su realización requiera según las definiciones, instrucciones y normas 

aprobadas. La valoración será el resultado de ponderar los siguientes factores. 

a) El número de personas que intervienen en su realización, a los distintos niveles. 

b) La categoría, grupo o especialización o cualificación requerida por la mayor o menor 

complejidad y tecnicismo de la tarea. 

c) El tiempo que dichas personas dedican a la misma. Los minutos máximos a realizar por 

persona/mes son 8.400, resultado de considerar una jornada laboral de trabajo efectivo 

de 7 horas, y 20 días al mes (cinco días semanales y cuatro semanas en el mes). 

d) Las retribuciones y coste de dicho personal. 

En la presente fase únicamente se considerarán los factores que se señala en los apartados 

a), b) y c).  

 

La primera información que se debe tener en cuenta para la elaboración de una valoración de 

tareas son los medios personales con los que cuenta la unidad administrativa en cuestión. Se 

distinguirán por el Grupo de Cuerpos o Escalas a que pertenezca el personal funcionario (A1, 

A2, B, C1, C2, E) y el que sea asimilable a estas agrupaciones en lo relativo al personal 

laboral. A salvo de asimilación más específica, se aplicarán las siguientes equivalencias (A1 

= Grupo 1 del Convenio; A2 = grupo 2; B = Grupo 3; C1 = Grupos 3 y 4; C2 = Grupos 6 y 7; E 

= Grupo 8). 

4.2.3. UNIDAD DE MEDIDA 

La unidad de medida adoptada para asignar a cada tarea individualizada los “Puntos de 

Valoración” es el tiempo efectivo de trabajo que requiere su realización, expresado en 

MINUTOS de trabajo efectivo. Cuando en la realización de una tarea intervenga más de una 

persona, simultáneamente, o en las sucesivas fases, operaciones o procesos de la misma, se 

computará el número total de minutos empleados por la totalidad de las personas que hayan 
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intervenido en la misma. Se distinguirá los tiempos según grupo o escala a la que pertenezca 

el personal funcionario y el asimilable en lo concerniente al laboral. 

 

El tiempo de cada persona se distribuye proporcionalmente al trabajo desarrollado en las 

tareas en que participe en mayor o menor medida. Unas tareas sólo requieren el trabajo de 

una persona mientras que otras lo harán de varias del mismo o diferente grupo o escala en 

sus diferentes tramites de realización. 

Al asignar los tiempos de realización a las tareas deberán tenerse en cuentas las siguientes 

orientaciones: 

a) Los resultados se consignarán en un estado de valoración de tareas. (“Encuesta de 

valoración de las tareas”) 

b) Se asignarán tiempos medios, es decir, los correspondientes a la carga de trabajo que 

requiera la realización de la tarea que se valora con un grado de dificultad o complejidad 

media o normal. 

c) Dado que, generalmente, cada tarea se computará cuando se haya completado o 

ultimado, de acuerdo con las Instrucciones vigentes, al asignar los tiempos que requiere 

la culminación de una tarea, deben incluirse todos los consumidos a lo largo de las 

distintas fases de su realización, aunque correspondan a períodos mensuales distintos. 

Con objeto de ponderar la complejidad de cada tarea, al computar el tiempo se 

distinguirán por tiempos, según el grupo de cuerpos o escalas a que pertenezca el 

personal. 

 

En el ejemplo siguiente, se puede apreciar que se finalizaron 4.229 realizaciones de la tarea 

1 y que para realizar uno solo se requiere 2,52 minutos del grupo A2, 35,62 minutos del C1, 

21,45 del C2 y 0,00 minutos de los grupos A1 y E de una o varias personas por grupo. La 

suma de todos los tiempos nos informa que esta tarea unitaria necesita la concurrencia de 

59,60 minutos de su personal disponible. 
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4.2.4. ELECCIÓN DE LAS OFICINAS PILOTO 

Se seleccionan sólo algunas unidades representativas para realizar las encuestas de 

valoraciones de tiempo consumido en la realización de cada tarea con el fin de no cargar con 

un trabajo extra al resto que examinaran las tareas propuestas, añadiendo o simplificando las 

mismas, así como detallando lo máximo posible las definiciones para que la cuantificación en 

ellas sea fácil y sencilla.  

La elección de las Oficinas Piloto debe ser lo más representativa posible de la realidad de la 

gestión de las unidades territoriales (grandes, pequeñas, con elevada carga de trabajo, con 

reducida carga de trabajo, …). 
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4.2.5. LANZAMIENTO DE LA ENCUESTA (CUMPLIMENTACIÓN DE LOS 

ESTADOS ADJUNTOS) 

En el procedimiento del cálculo de las valoraciones de las tareas es necesario el cumplimiento 

de los datos de una encuesta para conocer los tiempos empleados en la consecución de cada 

tarea y su distribución según la categoría grupo que participan.  

A continuación, se muestra un ejemplo de estado de valoración de tareas del Servicio de 

Gerencias a remitir a unas oficinas piloto para su cumplimentación. El periodo de tiempo 

considerado es anual. 

 

Las unidades seleccionadas para el proceso de implantación han de cumplimentar un 

cuestionario o “Estado de valoración de tareas” en el que reflejan, para cada tarea, los 

empleados que participan en su realización y los tiempos que dedican a ello, para lo que se 

tendrán en cuenta: 
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a) Medios personales por unidad. Se consignará el número de personas que estén 

adscritas a esta unidad concreta (media del periodo) clasificadas según el Grupo a que 

pertenezcan los funcionarios o sea asimilables a estos efectos el personal laboral donde 

hayan prestado sus servicios efectivos en el periodo determinado. El personal que se 

hará figurar en la unidad es aquel que efectivamente haya prestado sus servicios, 

independientemente que lo haya hecho simultáneamente en otra unidad, consignando 

la proporción (no superior a dos cifras decimales) que corresponda exclusivamente esta 

unidad. 

 Periodo considerado: Año 2019 

 Relación de Personal Funcionario y Laboral  

 Tener en cuenta las nuevas incorporaciones y bajas producidas. No consideramos 

al personal de empresas de servicios 

 Agrupación de personas por Grupos: A1, A2, C1, C2 y E  

b) La primera columna del cuestionario es indicativa del número de tareas realizadas del 

tipo respectivo, referido al periodo establecido a que se contrae el análisis. Para ello se 

deben seguir las instrucciones del estado informativo remitidas al efecto. 

 Número de Tareas del Periodo. 

 Obtenidas por medios informáticos / manuales. 

 En aquellas que no se hayan realizado pero que se tenga experiencia por haberlas 

hecho anteriormente o porque todavía estaban sin terminar en el periodo, se 

consignará una realización y se pondrá el tiempo estimado por grupo en su 

obtención. 

 Si se tienen datos disponibles por las Unidades Centrales, es conveniente 

trasladar esta información a las Unidades Piloto para facilitar la cumplimentación 

del estado de valoración. 

c) En la segunda columna del cuestionario se debe consignar las valoraciones o 

mediciones del tiempo requerido para la realización de cada tarea, según los criterios 

expuestos en los apartados anteriores. Los minutos máximos a realizar por persona/mes 

son 8.400, resultado de considerar una jornada laboral de trabajo efectivo de 7 horas, 

cinco días semanales y cuatro semanas en el mes.  
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Para su cálculo, multiplicamos el porcentaje calculado de dedicación en cada grupo de 

personas en cada tarea por el “tiempo potencial” y obtenemos la participación en minutos de 

cada grupo. Posteriormente, se divide los tiempos de participación por grupos entre el número 

de tareas realizadas para obtener el valor unitario total de la columna 2. 
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d) La tercera columna resulta de multiplicar el número de realizaciones de cada tarea por 

su valor unitario en minutos.  

El resultado de multiplicar el número de tareas por su tiempo requerido en minutos, no 

excederá al producto resultante de las personas que prestan sus servicios en las diferentes 

áreas de las Unidades seleccionadas y el tiempo teórico disponible de las mismas. Se suele 

considerar periodos anuales de tiempo para que tengan lugar la consecución de al menos una 

realización de cada tarea reflejada en el estado de valoración. 

Nº Persona-mes * Tiempo Teórico (8.400 min/mes)*12 m. >= Σ( Nº Tareas * Minutos/Tarea) 

4.2.6. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

Una vez recibidos los cuestionarios enviados por las unidades seleccionadas (Oficinas Piloto), 

se explotan estadísticamente los datos y se analizan las sugerencias aportadas a fin de 

obtener básicamente dos objetivos: 

1) Catalogación y definición de normas de cada tarea en un determinado servicio o área 

funcional. 

2) Valoración de cada tarea. 

Es fundamental para el buen funcionamiento del Sistema SIECE una adecuada catalogación 

y selección de tareas que representen una buena proporción de la actividad de la respectiva 

Unidad que no debe ser inferior al 85% del total. Las tareas seleccionadas son objeto de la 

correspondiente definición y concreción, con indicación de las actuaciones, operaciones o 

subáreas de que consta, momento en el que deben ser computadas y tipo de unidad física o 

monetaria en que se representa. Así, si procede se corrigen las instrucciones que se incluían 

en el borrador y se adaptan los correspondientes modelos a dichos cambios y se aprueban 

formalmente, estableciendo la forma y plazos de rendición de los mismos. Periódicamente, 

bien por las visitas de control o por iniciativa de las unidades administrativas consideren 

oportuno la modificación de alguna norma o incorporación adicional de nuevas tareas, se 

podrán modificar estos estados informativos con propósito final de que se refleje la totalidad 

de tareas en el quehacer de las unidades. 

El elemento de valoración es importante que quede conciso y claro en la definición de cada 

tarea, debiéndose precisar cuál es el criterio de valoración, bien el número de requerimientos, 

bien los documentos compulsados, bien el importe de declaraciones, etc. La falta de 

concreción puede llevar a resultados totalmente heterogéneos, que impedirían realizar una 

valoración correcta. 

El segundo objetivo es la valoración de cada tarea seleccionada expresada en minutos, 

tiempo empleado por las personas de esa unidad administrativa en la finalización de una tarea 

unitaria. La idea es similar a un cronometro e ir sumando el tiempo empleado por cada uno 

de los intervinientes en el proceso al concluir dicha tarea. 
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En algunas tareas como puede ser la resolución de expedientes es frecuente que su periodo 

de generación sea superior al mes, eso significa, que sólo se computará en el momento de la 

finalización del mismo y tendrá en cuenta el trabajo acumulado en fases anteriores. 

Se muestra a continuación el estado de valoración de las 12 primeras tareas del servicio de 

gerencias remitido por una de sus oficinas piloto para su cumplimentación. El periodo de 

tiempo considerado enero-octubre del año 2018. Observamos que la media de personal de la 

unidad es de 42 efectivos mensuales. El tiempo disponible del año objeto del estudio de esta 

unidad será el resultado de 8.400 * 42 * 10 que supone 3.528.000 minutos. Este tiempo lo 

debemos comparar con el tiempo justificado que resulta de multiplicar la columna del número 

de tareas realizadas en el periodo enero/octubre 2018 por el tiempo unitario en minutos 

empleado en cada tarea. 

En esta fase de la valoración sólo comparamos minutos disponibles y justificados por unidad 

administrativa, pero sin tener en cuenta el grupo o escala del personal a la que pertenecen. 

Son 3.528.000 minutos (42 personas mes*10 meses objeto del estudio* 8.400 min 

persona/mes potenciales). 

 

La siguiente fase es la obtención de las medias de tiempo de realización empleado en cada 

tarea unitaria, computándose solamente las unidades que consignan tiempos. 
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Suponiendo la participación en la encuesta de 10 unidades, se muestra un ejemplo del cálculo 

de los minutos de la tarea 1 en base a la media ponderada por el número de unidades 

realizadas por cada una de ellas respecto al total.  

 

A continuación, se compara las valoraciones en minutos y puntos entre los resultados medios 

de la encuesta con los de la propia Gerencia de Burgos obtenidos según la participación de 

efectivos en la realización de cada una de las tareas. 

 

4.2.7. PUNTOS DE GESTIÓN 

El fin de todo el proceso de valoración anterior es la obtención de los puntos de gestión por 

cada tarea que refleja la complejidad de la misma, según el tiempo y el personal empleado en 

la consecución de la misma. Dichos Puntos de Gestión son la unidad común de medida por 

la cual se valora cada actividad desarrollada por una unidad administrativa. 

Es posible que, por las características especiales de algunas tareas, tengan dos elementos 

de valoración, por ejemplo, si se quiere valorar la realización del censo urbanístico, además 

de valorar el número de municipios en los que se ha realizado, también se puede añadir otra 

variable significativa como es la dimensión de cada uno de ellos medida en el número de 

bienes inmuebles que contienen. En el caso de Catastro, el elemento de valoración suele ser 
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tanto el expediente tramitado en sí, como los inmuebles (rústicos o urbanos) involucrados en 

la tramitación del expediente. 

La unidad tipo o Punto de Valoración, es el equivalente al trabajo de un funcionario del grupo 

C2 durante un minuto, habiéndose adoptado este grupo como referencia por ser el colectivo 

más numeroso y generalizado en las distintas unidades administrativas.  

En la adaptación a cada rama de la Administración se determina la equivalencia entre los 

grupos, por la relación que hay entre las retribuciones promedio del subgrupo C2 y los demás 

grupos. Ejemplo de unas retribuciones salariales medias por grupo y sus equivalencias: 

 Subgrupo A1 = 4.340 ……………… 2,83 

 Subgrupo A2 = 2.900………………. 1,89 

 Subgrupo C1 = 1.915 ……………… 1,25 

 Subgrupo C2 = 1.533 ……………… 1,00 

 Subgrupo E =1.422…………………  0,93 

La valoración de una tarea consiste en la fijación definitiva de los Puntos que le corresponden 

según la medición de tiempos empleados. Se obtiene gracias a la aplicación de un vector de 

homogenización para convertir los minutos en puntos, tomando como base la retribución 

media del subgrupo C2 como se observa en las equivalencias anteriores. Con carácter 

excepcional, se admite la existencia de coeficientes o indicadores de ajuste en función de 

determinadas actuaciones o tiempos no computables, como por ejemplo en determinadas 

tareas de dirección o coordinación o para incentivar determinadas tareas y procesos.  

 

En relación con el vector anterior, hay que indicar que en la actualidad el grupo más numeroso 

en la Administración en general y en las DEH en particular, sería el grupo A2 o C1. Si 

aplicáramos este criterio al vector de homogeneización, considerar como unidad tipo el tiempo 

de un funcionario del grupo C1 manteniendo las mismas retribuciones medias, el vector de 

homogeneización corregido quedaría como recojo a continuación: 
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Aplicando el vector de homogeneización corregido a los tiempos unitarios en minutos de 

tareas de los distintos vectores, se produce una disminución en los puntos del vector 

minutos/puntos del 19% aproximadamente en el caso del Catastro o Intervención, y del 10% 

en el resto de áreas de las DEH. 

4.3. TERCERA FASE: DISEÑO DEFINITIVO DEL ESTADO INFORMATIVO 

Una vez definidas las tareas y el vector minutos/puntos de cada área, la actividad de cada 

unidad se plasmará periódicamente en un estado informativo o parte, normalmente con 

periodicidad mensual, que recoge los datos a través de unos partes expresados en unidades 

físicas, hitos de procesos, inmuebles, unidades monetarias, etc…. 

El estado informativo contiene dos partes diferenciadas: 

 Instrucciones: definen detalladamente la tarea, etapas intermedias, criterio de 

valoración, cuando debe considerarse finalizada la tarea,… 

 Modelo o parte: es el resumen de los datos consignados por tareas realizadas. 

Es aconsejable un periodo de prueba en el que se analizará los datos de los partes recibidos, 

comprobando su coherencia tanto con las instrucciones enviadas como con lo consignado por 

las unidades. 

Salvo en Catastro y CCHHTT, en los demás estados informativos se incluye un epígrafe de 

“Otras actividades no enumeradas anteriormente”, que recoge en porcentaje la actividad del 

área de la DEH no registrada en el parte. Salvo situaciones puntuales, este porcentaje no 

debería superar el 10% - 15%, pues de lo contrario obligaría a revisar el parte y modificarlo 

para recoger aquella actividad realizada que no tiene encaje dentro del estado informativo. 

Junto a los indicadores de actividad (tareas), SIECE también incluye algunos Indicadores de 

Calidad, solo en las áreas de Servicios Generales (porcentajes de ejecución del Presupuesto, 

reparos e informes desfavorables y tiempos en el proceso de contratación y pago de facturas) 

y Gerencias del Catastro (litigiosidad, recursos, quejas, tiempos medios de espera y atención 

al público, encuestas de satisfacción realizadas y actividades del Plan de Calidad). 

A continuación, se recogen las Normas de cumplimentación del estado informativo 105.01 

correspondiente a Gerencias del Catastro, así como el modelo o parte: 
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En el cuadro siguiente se indican los estados informativos vigentes en el SIECE de las DEH, 

las tareas-epígrafes que se incluyen en cada parte y la fecha de la última actualización del 

parte. 
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4.4. CUARTA FASE: IMPLANTACIÓN DEL ESTADO INFORMATIVO Y 

REVISIÓN PERMANENTE 

Para dar continuidad al sistema de índices se crea un Manual de Información de Estadística 

de los Servicios (MIES), donde se recopila la versión definitiva de los estados informativos 

aprobados con sus instrucciones de cumplimentación y el modelo de parte correspondiente. 

El sistema SIECE, con el fin de estar siempre actualizado por los cambios normativos, de 

gestión de procedimientos o cualquiera que se pueda dar en el tiempo transcurrido desde su 

implantación inicial, tiene previsto un instrumento para estar siempre actualizado y que los 

estados informativos reflejen siempre la realidad de la gestión y poder modificar el contenido 

del MIES, por medio de los Acuerdos de Modificación, generalmente una vez al año y a final 

de año, con los que se puede dar de alta, baja o sustituir alguno de los epígrafes, sus 

instrucciones o modelos de los estados informativos. 

Se muestra como ejemplo un Acuerdo de Modificaciones del año 2021, en el que se sustituyen 

diversas normas y modelos de estados informativos: 
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La validez de SIECE se basa en la fiabilidad y corrección de los datos de los que se alimenta 

desde las aplicaciones de gestión de las unidades, y que dichos datos reflejen fielmente la 

realidad de la gestión de las DEH, de ahí la importancia de la labor de revisión, aclaración y 

corrección de los datos remitidos mensualmente. 

La revisión y aclaración de los datos de los partes se realiza: 

o En el momento de recibirse los partes, se realiza un primer análisis de su integridad y 

coherencia. 

o Revisión permanente por parte de la IG, y fundamentalmente al elaborar los informes y 

memorias de la IG (Informes SIECE, Memoria de las DEH,…). 

o Durante las visitas de inspección, se analizan los datos verificando su coherencia y 

validez, así como las fuentes y formas de obtención de los datos. 

SIECE tiende a la permanencia y permite la comparación de series históricas, pero la revisión 

y actualizaciones de las instrucciones y datos plantea dificultades en la comparación temporal 

de las cifras, ya que en ocasiones no son totalmente homogéneos y se requiere de una serie 

de ajustes y adaptaciones. 

5. ELEMENTOS DEL SISTEMA SIECE 

SIECE se fundamenta en la disponibilidad de datos relativos a las actividades realizadas por 

las unidades administrativas que, por una parte, se articulan en un conjunto de índices 

parciales y globales y, por otra en la elaboración de informes. Se pueden diferenciar al menos 

los siguientes elementos en la metodología SIECE en una rama de la Administración: 

5.1. Origen de los datos: 

5.1.1. Tareas 

5.1.2. Costes 

5.2. Indicadores de Actividad. 

5.3. Puntos de Gestión 

5.4. Resultados de Gestión. 

5.5. Ajustes en el porcentaje de actividad (50% - 120%). 

5.6. Personal en términos SIECE 

5.7. Costes de personal. 

5.8. Índices de Eficiencia, Resultados y Coste 

5.9. Otros Índices. (Calidad / Acumulación / Demora). 

Los elementos de SIECE se resumen en el siguiente esquema: 
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5.1. ORIGEN DE DATOS 

5.1.1. TAREAS 

El sistema de información que da soporte a SIECE está formado por dos vías diferenciadas: 

Delegaciones de Economía y Hacienda y Servicios Centrales. 

1. Delegaciones de Economía y Hacienda (DEH) 

Los datos se remiten a la Inspección General a través de una aplicación Web denominada 

“Sistema de Datos SIECE” donde en cada DEH debe haber por lo menos un usuario dado de 

alta para poder acceder a la aplicación Web, la identificación y autentificación se realiza 

mediante el NIF y el certificado digital del usuario. 
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Los usuarios de las Delegaciones sólo tienen acceso a introducir, modificar o ver los datos de 

su Delegación. El conjunto de datos que forma cada Modelo Informativo se envía de forma 

conjunta y queda firmado digitalmente por el usuario que los ha enviado con fecha y hora. 

 
 

Una vez enviado el Modelo Informativo de un mes, el usuario puede rectificar uno o más datos 

del Modelo, pero la modificación es supervisada por la Inspección General mediante la 

aplicación de Back-Office “Siece Admin”. El responsable de Control de Gestión de la IG, revisa 

todas las modificaciones de datos de los modelos y los aprueba o los rechaza. En caso de 

rechazar las modificaciones, se debe poner en contacto con la DEH para informarle de la 

causa que motiva la denegación de su propuesta de cambio. 

2. Datos Centralizados  

Algunas tareas de los Modelos Informativos pueden contener datos de los que sólo se dispone 

de forma centralizada, son más fiables y objetivos en su consecución. Este tipo de datos se 

pueden enviar mediante envío de ficheros XML (no tecleo de datos) subidos a la aplicación 

Web a través “Sistema de Datos SIECE”, que los valida registro a registro y realiza la 

grabación de los mismos. 

Existe una única excepción, los provenientes de la Habilitación del Ministerio relativos a los 

Costes de Personal que los remite a través de un fichero Excel a la Subdirección de 

Estadística de los Servicios. 
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Al igual que sucede en cada DEH, en los Servicios Centrales debe haber por lo menos un 

usuario dado de alta para poder acceder a la aplicación Web, la identificación y autentificación 

se realiza mediante el NIF y el certificado digital. 

Dado que los Modelos Informativos suelen cambiar de año en año, para facilitar el 

mantenimiento de la aplicación se decidió que las páginas Web donde el usuario introduce los 

datos no fueran estáticas, sólo implica un cambio en el XML que lo refleja. 

Para solventar los problemas inherentes a la caducidad de las sesiones en Internet, se ponen 

a disposición de los usuarios de las Delegaciones hojas Excel para la introducción de los datos 

de cada Modelo Informativo. El usuario descarga en su PC local estas hojas Excel (una por 

cada Modelo) y las rellena a medida que va disponiendo de los datos, pudiendo realizar esta 

tarea en varios días. Una vez completadas, la aplicación Web captura los datos de las hojas 

Excel. 

 
 

La aplicación muestra al usuario una tabla con bolas de colores que representan los 

Modelos Informativos pendientes de enviar cada mes, los que ya se han enviado, los 

que tienen modificaciones pendientes de aceptar por la Inspección General y los 

remitidos mediante fichero centralizado. A primera vista se observa gráficamente estas 

diferencias. 
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5.1.2. COSTES 

El sistema también necesita datos de costes, por lo que cada mes la Habilitación del Ministerio 

envía un fichero con la nómina mensual de personal de las Delegaciones sin datos personales, 

sólo número de efectivos por grupos e importes.  

La nómina enviada se divide en tres ficheros: 

 Secretaria General 

 Intervención 

 Gerencias 

Son procesados e incorporados mensualmente al sistema por personal de la Inspección 

General mediante la aplicación de Back-Office “Siece Admin”.  
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Para el cálculo de los costes por área de cada DEH se realiza el proceso que consiste en 

determinar los costes medios por grupos A1, A2, C1, C2 y E de cada uno de los ficheros que 

se reciben de la nómina. Posteriormente se procede a multiplicarlos por el número de efectivos 

que realmente han desempeñado su trabajo en el área objeto de estudio que aparecen en los 

medios personales reflejados mensualmente por la DEH en el estado informativo de 

Servicios Generales 107.01 en el epígrafe 1. Medios Personales, que recoge el personal 

en términos SIECE de una DEH distribuido entre las diferentes áreas (Jefatura, Clases 

Pasivas, Patrimonio, CCHHTT, Tesoro, Servicios Generales, Intervención, Gerencias del 

Catastro), y se incluye una línea de “Otros”, donde se consignará la proporción del personal 

que no ha prestado servicios efectivos en una parte del mes y con una duración mínima de 1 

día. Es frecuente que el número de efectivos reflejados en el Modelo 107 de Servicios 

Generales de un área sea menor que el número de efectivos en nóminas, por lo que una vez 

asignados los costes se tenga que realizar ajustes para que al final el coste total de toda la 

DEH sea el mismo que el que se refleja en la nómina. Hay que tener en cuenta que el grupo 

de Otros y Jefatura se les atribuye efectivos y por tanto coste, pero al no tener resultados de 

gestión, no se pueden obtener sus eficiencias (puntos por euro de coste).  

Los costes utilizados en SIECE son exclusivamente los de personal y no los restantes de 

funcionamiento de las unidades (locales, servicios, energía, material,…) debido a que los de 

personal son los de mayor entidad y están ligados directamente a quienes ejecutan las tareas, 

a diferencia del resto que no dependen de los gestores. 

5.2. INDICADORES DE ACTIVIDAD 

Los Indicadores de Actividad tienen como finalidad principal reflejar sintética y 

sistematizadamente la información sobre la gestión realizada por las unidades administrativas 

según la tareas, actividades y procesos desarrollados en el periodo de que se trate; y 

constituyen el fundamento cuantitativo de los demás índices e informes que configuran 

SIECE. Los datos se expresan en unidades físicas o hitos de un proceso en la columna 
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Número, mientras que en la de Puntos, es el resultado del producto entre el número de tareas 

y su valor unitario. 

El ejercicio de las funciones de los inspectores de los servicios se realiza sobre las Zonas de 

Inspección (18 zonas de inspección), por lo que SIECE facilita los datos de indicadores de 

actividad de cada área por DEH y acumulado sobre zonas de inspección. 

 

En el cuadro anterior los datos de indicadores se obtienen de cada DEH o Gerencia 

individualmente. 
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En el presente cuadro se obtienen los datos de indicadores de actividad de una DEH o 

Gerencia acumulados varios ejercicios. 

 

Por último, se muestran los datos de indicadores de gestión acumulando los correspondientes 

a todas las DEH o Gerencias durante un periodo seleccionado. 

5.3. PUNTOS DE GESTIÓN 

Reflejan la valoración en puntos SIECE de las tareas y procesos realizados por la unidad 

(indicadores de actividad). Los Puntos de Gestión se obtienen de los indicadores de actividad 

multiplicado por el valor unitario en puntos para cada una de las tareas o epígrafes, recogido 

en el Vector de Valoración Minutos / Puntos de cada área. 

También puede obtenerse los datos conjuntos de tareas (indicadores de actividad) y puntos 

SIECE. 
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5.4. RESULTADOS DE GESTIÓN 

Expresan en términos homogéneos la cantidad de trabajo realizado en consideración a los 

medios personales empleados. Reflejan la valoración de los indicadores de actividad y hacen 

posible la comparación homogénea del trabajo realizado por las diferentes unidades 

administrativas en un determinado periodo al valorarse por una unidad de medida común, los 

puntos de gestión, según el tiempo de trabajo promedio empleado en la realización de cada 

tarea ponderado por la cualificación de los efectivos intervinientes.  

Para obtener los Resultados de Gestión a partir de los Puntos de Gestión SIECE se realizan 

dos ajustes en el porcentaje de actividad. 
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5.5. AJUSTES EN EL PORCENTAJE DE ACTIVIDAD (50% - 120%) 

Los ajustes en el tratamiento de los datos de las unidades permiten mantener la consistencia 

y coherencia de los datos y son un elemento básico del modelo, que da equilibrio a los 

resultados e índices que se obtienen del mismo. Estos ajustes permiten por un lado la 

comparación entre unidades heterogéneas corrigiendo los desequilibrios por sus diferentes 

dimensiones, y equilibran los resultados de las unidades en el caso de tareas o actividades 

cuya tramitación excede de un ejercicio, ya que permiten computar y valorar en cada ejercicio 

parte del trabajo realizado y que este no se acumule únicamente en el ejercicio de finalización 

de la tarea. 

Los ajustes que se realizan en SIECE son dos, y los porcentajes de ajuste (50% – 120%) son 

los que se utilizan en el SIECE de DEH y Gerencias, pero dichos porcentajes pueden variarse: 

 El primer ajuste (120%), parte de la base de que, para un tiempo de trabajo mensual 

normal por efectivo de 8.400 minutos (20 días/mes * 7 horas/día * 60 minutos/hora), el 

número de tareas realizadas en el periodo ponderadas por los tiempos asignados en el 

vector a cada una de ellas, no debería exceder del 100% del potencial de trabajo 

disponible según las personas asignadas. No obstante, se ha admitido un margen de 

desviación del 20%, aplicándose esta desviación a cada DEH. En estos casos los 

minutos según tareas exceden de los minutos disponibles según el personal en términos 

SIECE, lo que supone una referencia de los casos que deberían revisarse al superar 

dicho límite, y es un indicio de personal excesivamente reducido. Esta situación puede 

provocar que existan tareas que no se realizan, que se realizan insuficientemente o sin 

la calidad adecuada porque lo ajustado del personal obligue a concentrarse en lo más 

urgente. Las unidades destacadas en naranja suelen tener una eficiencia elevada en 

términos SIECE.  

 La segunda corrección (50%), opera sobre una base similar a la anterior pero por una 

motivación diferente, en los casos en los que el mero cómputo de las tareas no siempre 

refleja la actividad necesaria para ofrecer los servicios de la DEH en aquellas que tienen 

una demanda reducida por el propio ámbito territorial al que atienden, o en el caso de 

que algunas tareas de determinadas unidades están menos desglosadas en los estados 

informativos o son difíciles de normalizar, lo que puede hacer que las mismas estén 

insuficientemente reflejadas en su totalidad en relación con las demás, por lo que en 

cualquier caso el sistema asigna un mínimo de resultados de gestión a cada unidad, 

equivalente al 50% del tiempo de trabajo normal disponible por el personal en términos 

SIECE.  En estos casos los minutos según tareas son inferiores a los minutos 

disponibles según personal en términos SIECE, del mismo modo que en caso anterior, 

cuando este límite se ha aplicado, señala aquellas unidades que debieran ser objeto de 

análisis, así como una mayor precisión en la determinación y normalización de tareas, 

lo que es un indicio de exceso de personal en términos relativos. Si no existe la 

posibilidad de dedicar el personal a actividades no abordadas, o exista algún elemento 
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que lo justifique, como pudiera ser la realización de tareas no contempladas en SIECE, 

este exceso de personal puede significar que este personal deba destinarse en otras 

áreas o no se cubran vacantes. Las unidades destacadas en verde suelen tener una 

eficiencia baja en términos SIECE. 

 Por último, es posible introducir algunos factores de corrección específicos que 

pretenden tener en cuenta las peculiaridades de determinadas unidades administrativas 

que podían distorsionar el verdadero sentido de los resultados (corrección de los 

resultados de las DEH especiales en Patrimonio o colaboración o participación de unas 

DEH o Gerencias sobre la actividad de otras). 

En el ejemplo que se muestra a continuación, se aprecia que las DEH a partir de los efectivos 

humanos que forman la columna “Personas”, que al multiplicarlos por 8.400 minutos persona 

mes, obtenemos la columna de los “Minutos Disponibles” de esa unidad. Al compararlo con la 

columna “Minutos según tareas”, producto del número de las tareas realizadas por el tiempo 

unitario (en minutos) de cada una de ellas, obtenemos la columna Porcentaje “%” que 

constituye la relación entre el tiempo cierto y el tiempo potencial. 
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Los valores sombreados en naranja, muestran que están por encima del 120% y los 

sombreados en verde por debajo del 50%. En los primeros, se produce un ajuste, que como 

máximo se le va a considerar el 120% de su actividad mientras que en el otro caso, su 

actividad se ajustará a un mínimo del 50% de su capacidad disponible en minutos. La columna 

de “Minutos Ajustados” recoge esta corrección. 

La columna “Puntos de Gestión”, número de tareas por su valor homogenizado (en puntos) 

se ajusta proporcionalmente del mismo modo realizado con respecto a los minutos para 

obtener la columna de los “Puntos de Gestión Corregidos”, también denominada Resultados 

de Gestión. 

En el ejemplo en la gerencia de Badajoz con 133% de actividad respecto a su tiempo 

potencial, los puntos de gestión, 5.291.541, se ajustan a la baja en 4.768.004. De manera 

contraria, está el caso de Albacete con 43% se ajusta al alza pasando de 1.642.294 a 

1.927.709 puntos de gestión corregidos. 

En una primera etapa inicial de la puesta en marcha del SIECE, y en tanto no se disponga de 

series de datos con una cierta continuidad en el tiempo, debe tenerse en cuenta que el mayor 

o menor tiempo requerido para el computo de las actividades y procesos junto con el grado 

de estacionalidad de los mismos pueden inducir sesgos en los resultados obtenidos si se 

contemplan en periodos de tiempo reducidos. 

5.6. PERSONAL EN TÉRMINOS SIECE (PERSONAL DISPONIBLE) 

Cada unidad administrativa consignará el número de personas que hayan estado adscritas 

efectivamente en la misma y que han desempeñado su trabajo efectivo en el mes a que el 

estado se refiera, clasificadas según el Grupo a que pertenezcan los funcionarios o sea 

asimilables a estos efectos el personal laboral. Se descontará las proporciones de dedicación 

del personal que no ha prestado servicios efectivos en una parte del mes por cualquier causa 

y con una duración mínima de 1 día (vacaciones o licencias de cualquier tipo, como son las 

más frecuentes por enfermedad, nacimiento o adopción de hijos, lactancia, cuidado de 

familiares, cursillos de perfeccionamiento, actividades sindicales, etc.) o cuyos servicios no 

pudieran ser atribuidos a la unidad administrativa que son objeto de valoración. Por 

consiguiente, en el ejemplo anterior, veíamos los datos de personal con dos decimales ya que 

se habían descontado los días del periodo vacacional, permisos particulares, etc. 

En el estado informativo de servicios generales 107.01 en el epígrafe 1. Medios 

personales que aparece a continuación, se recogen los medios personales en términos 

SIECE de una Delegación de Economía y Hacienda divididos por las diferentes áreas 

(Jefatura, Clases Pasivas, Patrimonio, CCHHTT, Tesoro, Servicios Generales, Intervención, 

Gerencias del Catastro, Guardería), y se incluye una línea de “Otros”, donde se consignará 

la proporción del personal que no ha prestado servicios efectivos en una parte del mes y con 

una duración mínima de 1 día.  
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5.7. COSTES DE PERSONAL 

Los costes utilizados en el SIECE son exclusivamente los de personal y no los restantes de 

funcionamiento de las unidades como pueden ser locales, servicios, material, etc. Se debe 

fundamentalmente a que los costes de personal son los de mayor entidad y están ligados 

directamente a quienes ejecutan las tareas, a diferencia del resto como los de oficinas que no 

dependen de los gestores de las mismas. 

Los costes son reales, se computa el personal que ciertamente ha desarrollado su labor y 

para su obtención se multiplica por los costes medios de los diferentes grupos de personal 

calculados mes a mes y conseguidos a través de la nómina de Habilitación del departamento 

ministerial. Es frecuente que el número de efectivos reflejados en el Modelo 107 de Servicios 

Generales de un área sea menor que el número de efectivos en nóminas, por lo que una vez 

asignados los costes se tenga que realizar ajustes para que al final el coste total de toda la 

DEH sea similar que el que se refleja en la nómina. Hay que tener en cuenta que el grupo de 

Otros y Jefatura se les atribuye efectivos y por tanto coste, pero al no tener resultados de 

gestión, no se pueden obtener sus eficiencias (puntos por euro de coste), y por otro lado existe 

el tema de los trabajos de colaboración de unas DEH para otras (deslocalización de tareas). 

En los casos que la aplicación de gestión no puede atribuir las tareas a las DEH que sin ser 

competentes territorialmente han realizado dicha actividad, la solución es atribuir el personal 

que ha realizado dicha actividad de una Gerencia-DEH a otra, para que exista 

correspondencia entre el trabajo realizado (Resultados) y el personal que desarrolla el trabajo 

(Costes). 
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5.8. INDICES DE EFICIENCIA 

Los índices de eficiencia se utilizan para determinar la relación existente entre las tareas 

realizadas y los costes incurridos para su obtención, facilitando, de manera objetiva y 

homogénea, la cuantificación y evaluación de resultados y la situación relativa de las distintas 

unidades. Relacionan los resultados de gestión (tareas realizadas valoradas en puntos de 

gestión con aplicación de los límites del 120% y 50%) con los costes de personal de los medios 

empleados. Expresan la relación entre los puntos de gestión por euro obtenidos en una 

determinada unidad administrativa. 

SIECE incluye la elaboración de tres índices principales relacionados con la actividad, el coste 

y la eficiencia y cuyo valor medio es 100: 

 Índice de Resultados de Gestión, que considera la cantidad de trabajo realizado, 

expresado en Resultados de Gestión, sin relación a su coste. 

 Índice de Coste Total, que considera los costes de personal incurridos sin relación con 

la cantidad de trabajo desarrollado. 

 Índice de Eficiencia, relaciona los Resultados de Gestión con los Costes de Personal, 

considerando los Resultados SIECE obtenidos por unidad monetaria de coste. 

Además de los anteriores, SIECE incluye otros índices adicionales: 

 Índice de Número de Efectivos SIECE, relaciona los efectivos en términos SIECE de 

una DEH con el promedio de todas las DEH. 

 Índice de Resultados de Gestión / Personal, relaciona los resultados de gestión con el 

personal de la DEH y el promedio de las DEH. 

 Índice de Costes / Personal, relaciona los costes con el personal de la DEH y el promedio 

de las DEH.. 

Una característica de estos índices es que permite establecer índices relativos de eficacia y 

una clasificación o ranking general, que resulta de la relación o cociente entre el índice de 

cada unidad respecto a la media nacional. El índice relativo a cada oficina es más cercano a 

la media cuando esté más próximo a la unidad. Cuando exceda de la unidad, tendrán índices 

superiores y viceversa. 

Como puede apreciarse en los cuadros siguientes, la oficina de Santa Cruz de Tenerife 

aparece en primer lugar con índice de eficiencia, con 153,1 puntos porcentuales respecto a la 

media consecuencia de sus resultados de gestión con un índice de 116,2 puntos y de sus 

costes totales, con un índice de 75,9 puntos. Los costes son proporcionalmente más bajos 

que la actividad realizada, lo que implica que su eficiencia sea elevada respecto a la media. 
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La periodicidad de estos índices puede ser mensual, trimestral, semestral o anual, es 

aconsejable el periodo anual al ser más representativo de la gestión realizada por la unidad 

al mitigarse los efectos de la temporalidad de algunas tareas en un determinado momento en 

el tiempo. 
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El resultado del ranking de los índices de eficiencia se puede mostrar en un mapa, donde las 

unidades más eficientes están más oscuras y las menos más claras. 
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Existe una opción dentro de SIECE que permite obtener todos los índices correspondientes a 

una DEH relativos a cada una de las 7 áreas, así como el acumulado de todas las áreas de 

una DEH, y la comparación de la evolución de los índices anteriores entre dos años 

consecutivos, que constituye algo similar a un Cuadro de Mandos. 

 

 

 

5.9. OTROS INDICES 

Junto a los indicadores de actividad (tareas), SIECE también incluye algunos Indicadores de 

Calidad, aunque solo en las áreas de Servicios Generales y Gerencias del Catastro, como 

son los siguientes: 
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Indicadores de Calidad en Servicios Generales: 

 Porcentajes de ejecución del Presupuesto. 

 Reparos e informes desfavorables. 

 Tiempos en el proceso de contratación y pago de facturas. 

Indicadores de Calidad en Gerencias del Catastro: 

 Recursos. 

 Estimación de Recursos. 

 Litigiosidad. 

 Quejas. 

 Tiempo medio de espera, en minutos. 

 Tiempo medio de atención, en minutos. 

 Encuestas de satisfacción realizadas. 

 Actividades del Plan de Calidad (actuaciones de mejora, iniciativas de calidad y 

proyectos de calidad propuestos por la Gerencia y aprobados por la DGC en el mes 

analizado conforme a lo previsto en el Plan de Calidad del Catastro). 

Otros Índices: 

Entre las tareas realizadas por las unidades y recogidas en sus estados informativos, están 

aquellas con unos tipos de datos especiales, relacionados unos con otros que facilitan el 

conocimiento de los flujos de documentación, el seguimiento de los procesos y la situación de 

pendencia de los expedientes (tramitación de expedientes). Se distinguen en su caso, las 

siguientes situaciones:  

Pendientes Inicio: expedientes pendientes el primer día de cada mes. Esta cifra deberá 

coincidir con la de Pendientes a Fin del período anterior. 

Entrados: expedientes entrados en las unidades en el período mensual considerado. 

Resueltos: expedientes respecto de los cuales la unidad haya adoptado la decisión que ponga 

fin al procedimiento. 

Pendientes Fin: expedientes aún no resueltos, cuyo número deberá coincidir con las cifras de 

Pendientes al Inicio del próximo periodo. 

Al examinar los movimientos de expedientes desglosados, su análisis se realiza a través de 

los siguientes índices, complementarios a los índices de eficiencia: 

a) Índice de Actividad, porcentaje que representan las reclamaciones despachadas en el 

ejercicio, en relación con las pendientes al principio más las reclamaciones entradas. 
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b) Índice de Acumulación, es el porcentaje que expresa las reclamaciones pendientes al 

final de periodo respecto a las pendientes al comienzo del mismo. 

c) Índice de Demora, expresa el periodo medio de puesta al día en la resolución de 

reclamaciones, en el supuesto que no entraran expedientes nuevos y no variaran los 

medios disponibles ni el ritmo de despacho. 

Del estudio de estos índices se puede determinar la evolución del flujo de expedientes, la 

pendencia, la capacidad de la unidad para resolver y el tiempo de resolución. Igualmente, su 

comparación entre las unidades permite establecer una clasificación según las medias 

calculadas. Estos índices solo se recogen en las áreas de Gerencias del Catastro, Patrimonio 

y Tesoro. 

 

6. PRODUCTOS DEL SISTEMA SIECE 

6.1. APLICACIONES INFORMÁTICAS 

Para dar soporte técnico a la información recibida, así como la explotación estadística de la 

misma por la Inspección General para sus estudios e informes, se han desarrollado cuatro 

aplicaciones Web en las que cada una de ellas tiene sus características específicas que se 

muestran en el cuadro resumen siguiente. 
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6.2. FICHAS DEH. CUADROS ÍNDICES 

Existe una opción dentro de SIECE que permite obtener todos los índices correspondientes a 

una DEH relativos a cada una de las siete áreas, así como el acumulado de todas las áreas 

de la DEH, y la comparación de la evolución de los índices entre dos años consecutivos, 

dentro del Apartado 3.Fichas de las DEH, que constituye algo similar a un Cuadro de 

Mandos. 
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Las Fichas DEH también permiten la comparación de los diversos índices y datos de una DEH 

entre dos años consecutivos Opción 3.3. Fichas de Gestión (Comparativo anual), y la 

evolución de los indicadores e índices de forma gráfica en los últimos 6 ejercicios Opción 3.4. 

Gráfico Evolución Anual (Fichas de Gestión). 
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Cuadro Análisis SIECE

 

6.3. INSTRUMENTOS ANÁLISIS RESULTADOS E ÍNDICES 

Dentro de la Opción 4.9.1. Resultados de Gestión e Índices de Eficiencia DEH, se obtienen 

los principales datos, cuadros, indicadores e índices que permiten realizar el análisis de los 

datos e indicadores SIECE de cada área y en conjunto de las DEH. 
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6.4. INSTRUMENTOS PARA LA REVISIÓN DATOS SIECE 

Dentro de la Opción 4.10.Instrumentos para el Análisis y la Revisión de Datos SIECE, la 

aplicación facilita para todas las áreas una opción donde se detalla las tareas en las que se 

producen las mayores diferencias en la gestión de una DEH respecto a la media nacional y 

respecto a la dimensión de dicha DEH, tanto en los Puntos de Gestión por tarea y DEH como 

respecto al total de puntos obtenidos en dicha tarea, apareciendo destacadas aquellas tareas 

en las que la diferencia sea superior al % que se seleccione, lo que permite advertir posibles 

disfunciones en la gestión de una DEH y es un indicativo, junto con otros elementos a analizar, 

de aquellas tareas que sería aconsejable consultar y aclarar con las DEH. 
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6.5. MAPAS DE EFICIENCIA 

SIECE permite trasladar los índices de eficiencia, resultados de gestión y costes de personal 

a un mapa diferenciado por DEH o Zonas de Inspección, donde las diferencias en los índices 

se destacan con colores más o menos oscuros (Opción 4.11. Mapa de Índices de Eficiencia y 

Resultados de Gestión). 

 

6.6. INFORMES Y ESTADÍSTICAS COMPLEMENTARIAS 

Dentro del Apartado 6. Publicaciones de la Inspección General, se recogen una serie de 

Memorias e Informes elaborados a partir de los datos, indicadores e índices de la aplicación 

SIECE, así como una serie de opciones e información de carácter interno de la Inspección 

General. 
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Dentro de las opciones anteriores destacan las siguientes: 

 Memorias de las DEH (resumen anual). 

 Informes de Autoridades e Indicadores (resumen semestral, abarcando un periodo 

anual). 

 Indicadores de Actividad mensuales dinámicos de las DEH (datos de tareas registradas 

en los partes por áreas, de cada DEH y acumulado). 
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ANEXOS 

LISTA DE PASOS Y EJEMPLOS A REALIZAR PARA LA 

IMPLANTACIÓN DEL SIECE EN UNA RAMA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
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(*) Este dato será proporcionado directamente por la Dirección General de Costes de 

Personal. 
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Modelo 103.01 Servicios de Coordinación con las Haciendas Territoriales 
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